
 

 

  

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS – MINIMA 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA JONH F KENNEDY 

DEMANDADO YISELA PAOLA JARAMILLO CLEMENTE Y OTRO 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 01361 00 

DECISION Auto incorpora notificación, remite providencia y  

requiere so pena de desistimiento tácito. 

 

 

Se allega a las presentes diligencias la constancia de notificación personal del de-

mandado MIGUEL ANGEL PADILLA ZABALA, la cual no será tenida cuenta toda 

vez que no cumple a cabalidad con las exigencias el artículo 8° de la Ley 2213, por 

lo tanto, se remite a la parte demandante al auto del 08 de agosto de la presente 

anualidad, para que dé cumplimiento a lo allí requerido. 

 

Por último, se requiere por desistimiento tácito para que notifique a los deman-

dados, en el término de treinta (30) días, so pena de declararse la terminación por 

desistimiento tácito artículo 317 C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
JF 
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Daniela  Posada Acosta



Juez
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